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ART . ,41. L a orden del d í a de la 
J n n t a genera!, se d e t e r m i n a r á por el 
Consejo de A d m i n i s t r a e l ó n . 

B e olla í b r m a r á n par te en las Juntas 
•ordinarias las pro])oaieiones que hatyan 
sido presentadas a l Consejo diez d í a s an
tes de ! se tía! a.do para la c e l e b r a c i ó n de 
la Ja rita, por diez ó : inás aecdonistas qne 
tengan derecho de asistencia á ella, y 
representen, cuando menos, la v i g é s i m a 
parte del cap i t a l social. 

No m p o d r á deliberar sobre c u e s t i ó n 
a lguna que no se hal le comprendida en 
l a orden del d ía . 

E n las Juntas ext raordinar ias sólo se 
p o d r á t r a t a r del asunto ó asuntos s e ñ a 
lados en l a convocatoria . 

ART . 42. Corresponde á l a J u n t a ge
nera l o rd inar ia : 

P r imero . Nombra r los Consejeros de 
A d m i n i s t r a c i ó n , y fijar sn a s i g n a c i ó n . 

Segundo. Resolver sobre todas las 
proposiciones que se sometan á su del i 
b e r a c i ó n y acuerdo, de conformidad con 
lo prevenido en el a r t í c u l o anterior . 

Tercero. E x a m i n a r , aprobar ó repa
sar las cuentas ó balances anuales que le 
presento el Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n . 

Cuarto. F i j a r á propuesta de este el 
d iv idendo ene deba repart i rse á las ac
ciones. , 

Qu in to . ' .Conceder a l Consejo de A d 
m i n i s t r a c i ó n autorizaciones espoc ia l é s 
para aquellos casos ó asuntos que pudie
sen resultar, no previstos en los presen
tes Estatutos. 

Sexto. T o m a r todos los acuerdos que 
dontrb de estos Estatutos considere con
venientes a l i n t e r é s de l a Sociedad. 

ART. 43. S e r á Presidente de la Jun -
. t a general el que l esea del Conspjo de 
A d m i n i s t r a c i ó n ; en su defecto el Vicepre
sidente, y á fa l ta de ambos, el A d m i n i s 
t r ador que el propio Consejo,designe. 

Corresponde a l Presulente s e ñ a l a r el 
orden de la d i scus ión , d i r i g i r el debate, 
expl icar el objeto de cada v o t a c i ó n , y 
declarar la abier ta ó c è r r a d a . 

ART . 44. S e r á Secretario de la J u n t a 
general ol que lo sea del Consejo de A d 
m i n i s t r a c i ó n , ó el que ha.ga sus veces, y 
por su fa l t a uno designado en el acto por 
el Presidente. 

Las funciones descrutadores s e r á n de
s e m p e ñ a d a s por dos accionistas dos ig -
nados p e r l a misma J n n t a general . 

ART . 45 C o m e n z a r á n las sesiones 

P u b l i c a c i ó n s e m a n a l . 

R E D A C C I O N Y A D M I N I S T R A C I O N 
Pla .̂e. del Mercaclo ir. txmer o 9. 

P u n t o s de s u s c r i p c i ó n 

E n l a Administración ó imprenta de este periódico; 
Se publican anuncios y rcclsmoí á precios coBvencioníleí 

d á n d o s e l ec tura por el Secretario de l a 
l i s t a de accionistas presentes y represen
tados, con e x p r e s i ó n del n ú m e r o de ac
ciones y de votos que á cada uno ¡corres-
pondan, de los anuncios de convoca tor ia 
de los acuerdos de la J u n t a general ante
r i o r y de cualquier pa r t i cu l a r de acta de 
la misma re la t ivo á cualquier accionis ta 
que lo reclame. 

Seguidamente se p a s a r á á d iscu t i r l a 
orden del d í a por el orden que el Presi
dente s e ñ a l e . 

Los accionistas que tomen par te en l a 
d i scus ión de cualquiera de los acuerdos 
incluidos en la orden del d í a , só lo p o d r á n 
usar de la palabra una vez,'pero con de
recho á usarla o t ra para rect i f icar breve
mente , i 
: Consumidos tr'ós turnos èii pro y tres 

en contra , p o d r á el Presidente dar el pun
to por suficientemente discut ido, y pro
ceder desde luego á expl ica r y abr i r l a 
v o t a c i ó n . 

Los Consejeros de A d m i n i s t r a c i ó n no 
consumen tu rno , y p o d r á n usar de la pa
l ab ra tantas cuantas veces lo consideren 
necesario. 

Se firmará, por los concurrentes una 
l i s ta de asistencia. 

ABT . 46. Los acuerdos se t o m a r á n 
p o r . m a y o r í a absoluta devotos presentes 
y representados en l a Jun ta . E n caso ele 
empate, el voto del Presidente s e r á deci
sivo. 

Las votaciones s e r á n p ú b l i c a s , l l a 
m á n d o s e á los accionistas por c a t e g o r í a s 
formadas s e g ú n el n ú m e r o de votos que 
representen. 

ART . 47. Los acuerdos de l a J u n t a 
general se: h a r á n constar en actas ex
tendidas en un l i b r o especial, y d e b e r á n 
autorizarse con las firmas del PresMen-
te, el Secretario y los escrutadores. 

Los extractos, copias y certificados 
de las actas, sé c o n s i d e r a r á n a u t é n t i c o s 
sí e s t á n autorizados por el Secretario, 
con el vis to bueno del Presidente del 
Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n . 

T I T U L O V , 

Balance 

ART . 48 A l a t e r m i n a c i ó n de cada 
a ñ o social, el Consejo de A d m i n i s t r a 
c ión f o r m a r á el balance general que de
be someterse á la J u n t a general o rd ina 
r i a de accionistas, á los efectos preve
nidos en el n ú m e r o tercero def'art. 42 de 
los presentes Estatutos . 

E l a ñ o social comenzara el 1.° de 
Enero 3̂  c o n c l u i r á el 31 de Dic iembre . 

E l p r imer ejercicio, s in embargo, 
c o m p r e n d e r á el t i empo que medie entre 
el d í a en que l a Sociedad d é p r i n c i p i o á 

sus operaciones y el S l de Dic iembre de l 
a ñ o 1896. 

ART . 49. Ocho d í a s antes de cada 
J u n t a genera l , e s t a r á de manifiesto en. 
las oficinas de l a Sociedad, y á disposi
c ión de los accionistas para su examen, 
el balance g e n e r a l del correspondiente 
ej ercicio. 

T I T U L O V I 
Reparto de beneficios. 

ART . 50. Cada anua l idad de bene
ficios se r e p a r t i r á de l a manera siguien
te: ; , " . 1 

Pr imero . E l cinco por ciento para 
cons t i tu i r el fondo ele reserva á que se 
refiere ei ar t - 52. 

Segundo. L a suma necesaria para 
p a g a r í a n p r imer d iv idendo de cinco por 
ciento sobre el i m p o r t e l iberado d é l a s 
acciones pr iv i legiadas . 

E l excedente de los beneficios, cuan
do a ú n lo hubiese, s e r á repar t ido como 
signe: 

(a) E l diez por ciento a l Consejo de 
A d m i n i s t r a c i ó n . 

(b) L a suma necesaria pa ra pagar 
u n p r imer d iv idendo de c inco por c iento 
sobre el impor t e l iberado de las accio
nes ordinarias . 

fcj E l r e s t ó s e r e p a r t i r á con absolu
ta i gua ldad entre las acciones p r i v i l e 
giadas y las acciones ordinarias . 

ART . 5 1 . Los dividendos activos que 
no se reclamen dentro del plazo de cinco 
años , contados desde l a fecha en que se 
acuerde su d i s t r i b u c i ó n , q u e d a r á n en 
beneficio de l a Sociedad, l a cual l l e v a r á 
su i m p o r t e á l a cuenta de P é r d i d a s y 
Oanancias. 

T I T U L O V I I 

Fondos de reserva y previsión 

ART . 52. E l fondo de reserva se com
p o n d r á de l a a c o m u l a c i ó n de las sumas 
producidas por la d e d u c c i ó n que ' impone 
sobre los beneficios el a r t . 50. 

Cuando el fondo de reserva impor te 
una suma i g u a l á l a d é c i m a par te del 
cap i t a l social realizado, l a d e d u c c i ó n 
afecta á su c r e a c i ó n d e j a r á de ser ob l i 
gator ia , y p o d r á reducirse ó suspenderse 
por acuerdo del Consejo de A d m i n i s t r a 
c ión . 

L a J u n t a general de accionistas po
d r á . a f e c t a r cada a ñ o una par te de los 
beneficios para cons t i tu i r u n fondo de 
prev i s ión , que p o d r á ser empleado en 
las necesidades sociales por el Consejo 
de A d m i n i s t r a c i ó n . 

T I T U L O V I I I 

Modificación de los Estatutos 
ART. 53. L a J u n t a general extraer-



dinaria de acc ionis tas¡const i tu ída legal
mente, podrá hacer en los presentes E s 
tatutos, por .iniciativa del Consejo de 
A d m i n i s t r a c i ó n , cuantas modificaciones 
estime favorables al interés y desen
volvimiento del objeto social, y m á s sin
gularmente las que se refieran: 

Primero A la ex tens ión de las ope
raciones sociales. i 

Segundo. A l aumento ó disminu
c ión del capital social. 

Tercero. A Ja fus ión ó alianza de l a 
C o m p a ñ í a con otras Sociedades. 

Cuarto. A la ces ión en cualquier 
forma del activo, mobiliario ó inmobi-
Jiario de l a Sociedad. 
„ Quinto. A la prórroga de l a dura
c ión de l a Sociedad, ó á l a d i so luc ión de 
l a misma antes del t érmino seña lado en 
en el párrafo primero del art. 4.° de loe 
presentes Estatutos. 

T I T U L O I X 

Disolución.—Liquidación. 

ART. 54. E n cualquier caso que l a 
Sociedad se disuelva, se procederá á su 
l iqu idac ión por el Consejo, el cual, con 
el carácter de liquidador, t endrá hasta 
terminar su cometido, iguales poderes 
é idént icas facultades que le correspon
den en el curso de l a Sociedad, á tenor 
de lo dispuesto en los presentes Estatu
tos.. • \ . 

E n caso de impedimento ó renuncia 
del Consejo de Admin i s t rac ión , l a liqui
dac ión se verificará por quien acuerde 
l a J u n t a general de accionistas. 

E s t a Junta conservará durante l a l i 
qu idac ión las mismas facultades que le 
corresponden mientras l a Sociedad sub
sista. 

ART. 55. E n todo caso de liquida
c i ó n de l a Sociedad, ora sea por l a espi
rac ión del plazo fijado para su existencia 
ora sea por efecto de su diso luc ión anti
cipada, el activo social neto se apl icará 
en primer término á reembolsar íntegra
mente el capital desembolsado por todas 
las acciones privilegiadas. 

E l . excedente, si lo hubiere, se desti
n a r á al reembolso del capital realizado 
por las acciones ordinarias. 

Y si a l g ú n remanente quedase toda
v ía , se distribuirá marco por franco en
tre todas las acciones, tanto ordinarias 
como privilegiadas. 

T I T U L O X 

Reclamaciones. 

ART. 56. Toda r e c l a m a c i ó n que pue
da suscitarse durante l a existencia ó la 
l iqu idac ión de l a Sociedad, sea entre és
ta j los accionistas, ó sea entre los accio
nistas mismos por razón de negocios so
ciales, será juzgada conforme á derecho. 

E n caso de r e c l a m a c i ó n judic ia l , se 
entiende que el domicilio de los accionis
tas es el de la Sociedad. 

N i n g ú n accionista podrá intentar en 
n i n g ú n caso una r e c l a m a c i ó n jud ic ia l 
contra la C o m p a ñ í a ó sus Administra
dores, sin que dicha r e c l a m a c i ó n h a y a si
do sometida á la J u n t a general de accio
nistas cuyo acuerdo será obligatorio. 

Cualquiera de las partes, sin embar
go podrá excursarse de cumplir el indi
cado acuerdo á condic ión de pagar á la 
otra por v í a de multa l a suma de diez 
mil pesetas sin perjuicio en todo caso 
de lo que resuelva el Tr ibunal , si a l fin 
se le sometiere la dec is ión del asunto 
por cualquiera de las partes que al efec
to quedarán en aptitud de verificarlo. 

QUISICOSAS 

Seguramente qun el periódico disidente, no se 
propuso en la primera de sus pequeneces de el últi
mo |nümero, olra cosa que eucont.-ar materia en la 
contestación nuestra á dicho suelto, para sus núme
ros sucesivos. t . 

Copie novelas ó cuentos de viejas el periódico de 
Peribáñez para llenar su nümero, que no otra cosa 
que cuentos de viejas es su suelto de chismografía; y 
si quiere saber lo que sucede ó ha sucedido al A.yiin-
tamieutu custeiista de Mora, encargue a mlcorrevei-
dile que se lo comunique con mayor premura que 
su noticia inverosimil y con tanto aparato expuesta. 

Porque nuestro querido amigo D. José Igual y 
Gano no ha querido nunca apoyar á Castel en Mora, 
deduce Las Gircmslancias que sino figuró con Sa-
gasla es porque Sagasla no lo quiso entre los suyos. 

¿No se admiran ustedes de la gran fuerza de de
ducción del periódico disidente? 

jCuidado con la lógica de Peribáñez! 
¿Y no comprende el periódico de ia calle de la 

Judería, que apoyando á su jefe sólo puede aspirarse 
á ser peón camaleórñ 

Observamos con sentimiento, que Las Gircuns-
tancias vuelve al feo vicio de tergiversar los concep
tos para combatirnos. 

¿Es que ya no le quedan argumentos para hacer 
su causa? 

Porque ya sabe por experiencia, que ese sistema 
le produea pésimos resultados. 

Y las gentes sensatas no pueden hacerle cuso. 

Asegura ex càtedra Las Circunstancias, que 
el Sr. Gobernador no puede delegar sus atribuciones 
en los jueces municipales para obiigar á los Alcal
des ti ejecutar determinados servicios. 

Y lo dijo Blás y boca abajo todo el mundo. 
A asegurarlo asi el periódico de Castel, es lo 

mismo que no aceptar la discusión conque le hriri
fábamos para demostrar qm los actos del Sr. García 
González estaban perfectamente dentro de la ley, y 
resultaban allatnente beneficiosos para los pueblos. 

Vengan las razones y verá cómo le contestamos. 

Escribe el periódico disidente, y afirma que ne
cesitamos preparar con tiempo al cuerpo electoral 
para hacer las elecciones. 

Es verdad. 
Necesitamos tiempo para convencer al cuerpo 

electoral, de que Castel no es candidato encasillado ni 
como auiclo ni como tolerado. 

Y nuestro propósito es difícil de conseguir. 
Porque Castel ha luchado siempre en uno de 

aquellos conceptos. 
Y como ahora sucede todo lo contrario, las gen

tes dudan. 
De que t·inga valor para presentarse sin las an

daderas oficiales. 

1k 
jPero qué impaciente es ese periódico disidentel 
Todo es dar vueltas á su caletre para averiguar 

lo qué puede resultarle al Ayuntamiento de Mora, 
después de la inspección de que ha sido objeto. 

Tenga paciencia hermana, que ya se irá sabien
do poco á poco. 

Por de pronto ya demuestra nuestro corresponsal 
en aquella villa que los concejales uo; sus inspi
radores, en las contorsiones de su agonía, infieren 
grave ofensa al cuerpo electoral que les dió vida. 

Pero todo el mundo se hará cargo de lo que es 
capaz un náufrago en los momentos en que se vé ir á 
fondo. 

Y despreciará, indudablemente la ofensa infe
rida. 

Un amigo nuestro, nos ruega que desmintamos 
rotunda y categóricamente, la versión que acoge Las 
Circunstancias en su primera pequenez del miérco
les último. 

Perdónenos nuestro amigo qne no le complazca
mos. 

Los chismes de vecindad, no merecen los hono
res de una rectificación. 

Se desprecian y nada más. 
Es todo lo que merecen. 

Se empeña Las Circunstancias en que entr» 
nosotros hay personas que han sido carlistas, zorrí-
llistas, fusionistas, etc., etc ; asegurando que no nos 
atrevemos á negarlo. 

Puede el colega asegurar loque se le antoje ofi
ciando de infalible. 

El probarlo ya sería otra cosa. 
Y aunque lo probara, no podrá hacerlo de que 

entre nosotros hay t ningún disideme por hábito. 
De los que hay están con Romero contra el jefe 

y mañana con Silvela contra el jefe. 
Es decir; siempre contra el jefe que los sacó de 

la nada. 

N U E S T R A S C A R T A S 

Mora de Rubielos 19 Enero 1896. 

Sr. Director de LA OPINIÓN 

Mi distinguido amigo: He visto el número 20 de 
Las Gircunstandas> y he leído con alguna deten-
ción, una por únalas contestaciones que dáu el 
Ayuntamiento y Secretario de esta villa, á los cargos 
que encontrara á su visita de inspección el señor 
Delegado, en la administración municipal y en su 
oficina. 

No es mi propósito presentar objeciones á aque
llas felices respuestas en las cuales se vén el Ingenio 
del jurisconsulto que las meditara, y las manos del 
amanuense servicial y atosigado, que simplemente 
trazara sobre el papel cuanto el dictador mandara 
en aquella noche de Delaciones y de corridas. 

Sin pretender echármela de guapoQú tareas pe
riodísticas, se me antoja que han procedido con su
ma ligereza que no han reparado en lo que había do 
leer el público al redactar sus autores el contestado 
14; pues ni aún las eensideraciones sociales más 
rudimentarias parece han guardado á los que sólo 
agradecimiento eterno debieran almacenaren lo má* 
recóndito del pecho; á sus convecinos y amigos; á la 
población toda que les elevó al uno al puesto Oficial 
que ocupa y al otro el cargo ó destino que desem
peña. 

¿Góme se entiende, pues, qne hoy denigren, que 
hoy desprecien, qne hayan hoy publicado conceptos 
que si fueran verdad, si poco favor hicieran á la po 
blación que leí* vió nácer, harían menos y; hacen, 
siendo falsos de toda falsedad á ê os hijos ingratos 
qne deben á esa misma población el uno su eieva-
ción política y el cargo oficial y el otro el sueldo que 
disfruta y con el que dá aiiraento.y viste á su familia? 
¿Cómo se concibe que hayan arrojado esa especie, el 
selio de ignorante á toda la población, claramente 
expresado en la forma y fondo <iel contestado 14? 

¿0 es que han creído estos hijos ingratos, el 
el cacique y el amanuenso, quo sólo en sus propias 
casas se encuentra la cartilla de la ciencia, ia pro
rrogativa del saber? 

Hombres de Dios ¡eso no! en modo alguno de
béis sustentar tal creencia, se subleva mi espíritu al 
recordar el latigazo general que han.soltado á ia po
blación que los encumbrara, y por esto, y para pro
testar pública y enérgicamente dé la ingratitud de 
esos dos hijos de la misma me veo obligado á salir 
á su defensa para destruir aseveraciones menguadas 
y para manifestar pública y enérgicamente también 
que en mi pueblo, en Mora de Rubielos, no esca
sean las personas que puedan ejerciendo el cargo de 
concejal interventor llevar los libros que con arre
glo á ley deba llevar; ^que en pueblos de esta natu
raleza» son muchas, muchísimas, las personas con 
ilustración y competencia suficientes para el desem
peño no de este, sino de otros cargos que precisan 
mayor suma de conocimientos como ván á ver mi» 
lectores y el inhábil contestón de aquel preguntado. 

Aquí en Mora, donde existen hijos de la locali
dad varios ex-dipulados provinciales, una docena de 
abogados, módicos, escribanos, maestros,farmacéuti
cos, militares, ex-militares, procuradores, comer
ciantes y otras personas que ostentan lííulos acadé
micos diferentes; donde hay personas iln.-Mradisiinas 
con estudios privados que algunos que han frecuen
tado las aulas de una Universidad quisieran para sí, 
donde existen j en gran número, porsonas de felice» 
disposiciones y buen sentido práctico con lodo esto, 
¿y aún se atreven á publicar el cacique y el ama
nuense «que en pueblos de esta naturaleza» no hay 
personas que pundan ejercer el cargo concejal inter
ventor? 

Poco, ningún favor nos hacen á muchos hijos de 
la población aseveraciones tan imprudentes, y aún á 
la población misma á la que consideran sin duda, 6 



como tm iiisigniíicante vilIordo ó como una kábüa 
riffeña. 

Lo que debieron coniestar á aqnel cargo es que 
•ni á uno ni áot ro , convienen en el cabildo municipal 
y en otros sitios, más que indoctos é infelices para 
hacer de ellos lo que manda y lo que conviene al ca
cique, sin mirar este en los compromisos en que 
puede encerrarles. 

Mo lastimo hondamente de la suene de aigunos 
de aquellos concejales que ciegamente hau obedecí 
do al cacique con grave exposición de su persona é 
interés; pero como á ciertas gantes se las vá ya co
nociendo, y cuno todo lieno fin en este mundo, ao 
está ya lejano el dia m que esta odiosa cqciqiceria 
desaparezca, y en que á los direclores de la painiiila 
lesescupan en sus propios barbas muchos de los que 
fueran un dia sus secuaces en justa recompensa por 
los papeles que aquellos los hicieran representar y 
vuelvan por el honor y por el buen nombre del pue
blo que les vió nacer. 

I)o usted atento y afectísimo amigo y servidor 

E l C o r r e s p o n s a l . 

I G I A S 

La crisis parcial surgida con motivo del relevo 
del General Martínez Campos del mando superior de 
la Isja de Cuba, ha sido resuelta apenas planteada, 
sustituyendo al Duque de Tetuán en la cartera de Es
tado, el Excmo. Sr. D. José Elduayén, Marqués del 
Pazo de la Merced, que ya ha desempeñado con no
table acierto esta cartera en oirás distintas ocasio
nes. 

Para el mando del Ejército de operaciones y el 
Gobierno general de la Graíi Antilla, ha sido nom
brado el General Weyler á cuyas órdenes irán los 
Tenientes Generales Marqués de Ahumada y Barges, 
reforzándose el Ejército de Cuba con 20 batallones 
más. _ t 

{Quiera el cielo que sea éste el último sacrificio 
que haga España por su integridad y por su honor! 

— o — 
El día 17 y, como de costumbre inmemorial, se 

celebró la fiesta de San Antón en el barrio de San 
Julián de esta Ciudad. 

Como i a tarde más que de En ero fué de un día pri
maveral, acudió al lugar del sitio la población en ma
sa, como diría cualquiera; pero es lo cierto, que es
tuvo concurridísima, abundando en olíalas caras bo
nitas y la harmonía más completa. 

Sólo perturbó el orden óseo de un individuo, el 
caballo qüe montaba un semejante (á aquel), que 
corriendo sin guía, le alcanzó (conste que estaba pa
rado y no se movió), le tiró á tierra y causó varias 
lesiones en la cabeza y otras partes del cuerpo, las 
<7ue le fueron curadas en el Hospital, por ios Médicos 
Síes. Muñoz y Fernández, que por entonces califica
ron de pronóstico reservado. 

Anoche seguía en mejor estado, y es posible que 
muy en breve abandone el lecho. 

Y una cósa se nos ocurre. ¿No podrían para otra 
ocasión las autoridades prohibir correr las caballe
rías en ese. día donde pueden ocurrir desgracias? 

Creemos que sí, y caso que los jinetes lo hagan 
por lucir su garbo ó las cuartillas de sus rocinantes 
sobre ios huesos de algún individuó como acontece; 
les aconsejamos vayan al Hipódromo de Madrid, 6 á 
la Plaza de Toros de esta capital, que para el pacífi
co vecino es lo mismo. 

— o — 
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 14 del 

mes actual, se convoca á oposiciones públicas pa
ra proveer varias plazas de médicos segundos de Sa
nidad militar con destino al ejército de la isla de Cu 
ba, disfrutando el sueldo de médicos primeros de Ul
tramar, con la obligación de servir seis años en d i 
cha Antilla. 

Quedó abierta la firma para las referidas oposicio
nes en la cuarta sección del ministerio de la Guerra 
desde el dia 13 al 10 de Marzo inclusive. 

Los opositores deberán justificar legalmente para 
ser admitidos las circunstancias siguientes. 

Ser españoles ó estar naturalizados en España. 
No pasar de la edad de cuarenta años. 
Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y 

políticos y ser de buena vida y costumbre. 
Tuner la aptitud física que se requiere para el 

servicio militar. 
Y haber obenido el título de doctor ó el de licen

ciado en medicina y cirugía en alguna de las Uni
versidades oficiales del reino, ó tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al grado de licenciados, 

que deberán acreditar que lian satisfecho el pago do 
los derechos de expedición del citado título, antes de 
darse por terminadas las oposiciones. 

Los que solicited ser admitidos al concurso de 
oposiciones y residan fuera de Madrid, serán eondi-
cionalmente incluidos en la lista de ios opositores; 
pero necesaria y personalmente deberán ratificaren 
firma, antes del dia señalado para el primer ejerci
cio. 

El primer ejercicio, al cual deberán concurrir 
todos los opositores, se efectuarà en el Hospital m i 
litar de Madrid, et dia 15 de Marzo próximo, á las 
nuevo en punto de la mañana. 

— O — 
En la tarde de hoy sitio y hora de costumbre, 

formalidades etcétera, se celebrará la rifa del cerdo 
llamado de San Antonio. 

Todos esperan la suerte: hasta, los que no han 
tomado billete; y no se de nadie por ofendido. 

— O — 
Hemos tenido el gusto de ver el último número 

de la revista ilustrada que se publica en Madrid lo
dos los sábados, titulada Blanco y Negro, 

Como la mayoría de nuestros lectores conocen 
esta revista, escusamos decir que este número como 
cuantos lleva publicados^ contiene magníficos foto
grabados ó interesantísimos escritos de autores reco
nocidos. 

No hay que recomendar su lectura á los que co
nozcan la publicación; peno á los que no les adverti
mos, que pueden suscribirse en esta capital dii-igién-
dose á nuestro particular amigoD. Salvador Jarque, 
y conocerán una buena publicación. 

— O — 
En el próximo domingo á las once de la ma

ñana, tendrá lugar el alistamiento de los mozos sor-
teables para el siguiente reemplazo; á cuyo objeto se 
están citando á aquellos. 

— O — 
Por Real orden de 15 del actual, ha sido nom

brado vocal de la Junta provincial de Beneficencia, 
1). Amado Lasarle. 

— O — 
El maries último, sobre las siete de la noche fa

lleció repentinamente D. Antonio Melgarejo, Admi
nistrador de Hacienda que fué varios años de esta 
provincia, y próxino á sor jubilado por suscolinua-
dos servicios en la carrera adminísiratiya. 

Acompañamos á su viuda en el justo dolor que 
experimenta. 

— o — 
D. Francisco Cárdenas, Auxiliar de la Abogacía 

del Estado de esta provincia, ha sido trasladado á la 
de Castellón con el mismo cargo, nombrando en su 
lugar á D. José Aulesíia. 

— O — 
En la mañana de hoy, han salido de esta capital 

ciento ochenta y tres individuos excedentes de cupo 
del remplazo del año actual, los cuales v á n á incor 
porarse al regimiento de San Quintin. 

— O — 
Anoche á las siete, celebró sesión la Comisión 

de Consumos, para resolves las instancias presen
tadas aspirando a las plazas de Adminísiradsr Inter
ventor y Aforador de la Administración de consu
mos 

Ignoramos los agraciados. 
— o — 

En los círculos de recreo de esta capital, se ha 
iniciado una suscripción para aliviar la situación en 
qu© ha quedado Ventura García, dueño de la al
pargatería que lénia establecida en la calle del To
zal número 39. 

Como el incendio destruyó todo cuanto constituía 
su modesta fortuna, y dados los generosos sentimien
tos de este pueblo, creemos que el desgraciado podrá 
aliviar su crítica situación con el producto de la sus 
cripción abierta. 

Algo debemos hacer presente respecto al com
portamiento de todos los vecinos de la capital, que 
en el momento que tuvieron noticia del incendio, 
acudieron presurosos á extinguirlo, distinguiéndose 
por su arrojo, el sereno Miguel Serrano, que salvan
do el peligro que le amenazaba y ayudado de otras 
personas, pudo pasar las que componen la familia 
del Yentuia, á una casa con ligua, cuyo hecho merece 
alguna recompensa, que no dudamos alcanzará. 

En el sitio del suceso y desde los primeros mo 
mentes, tuvimos el gusto de ver á las autoridades 
locales. 

— o — 
Al despedirse el General Martínez Campos de 

la Habana, ha dirigido al ejército la siguiente alo 
cución: 

«Soldados y voluntarios del ejército de Cubaf 
• El Gobierno deS M. ha dispuesto que entre

gue el mando al dignísimo general Marín. 
»Ejerciendo yo á la vez los cargos de goberna

dor general y de general en jefe, tenía que responder 
á las obligaciones de ambos. 

»No he sido afortunado á p'vsar de vuestros es
fuerzos y sufrimientos en el segundo de aquellos co-
molidos. 

»En cuanto á mi gestión como gobernador ge
neral, no he aceptado seguir la política de guerra 
que la opinión de los partidos constitucional y refor
mista quería que siguiese y que mi conciencia me 
impedía seguir, 

»Expu3e estas consideraciones al gobierno, quien 
sabiamente encargado de velar por los altos intere
ses de la patria, y comprendiendo !a incompatibili
dad que existe entre los partidos y mi persona, se lia 
inspirado en altas miras de patriotismo para adopíar 
la determinación de que he hecho mérito. 

»Mucho siento d^spedirmo de vosotros, que tan-
las pruebas de afecto me habéis dado, y siento más 
que por mi doble cargo de gobernador y general en 
j"fe no he podido comparlir con vosotros fatigas, 
privaciones y peligros en la medida que me corres
pondía. 

»Si en mí ha habido deficiencias como general 
en jefe, vuestro valor, vuestra disciplina, vuestros 
sufrimientos, vuestro constanle anhelo de dar la vida 
por la patria las habrán casi desvanecido. 

«Orgulloso me siento de haberos mandado y no 
necesito encareceros que sigáis como hasta aquí bajo 
las órdenes de mi querido compañero el general¿Ma-
rfn, quien sabrá conduciros á la victoria de volver 
la paz á Cuba y la tranquilidad á la madre patria.» 

Avisos de corporaciones 
Hospilal áe Nuestra Señora de la Asunción 

Habiendo vacado, por defunción de D. Aurelio 
Benito, la plaza de Médico del Hospital de Nuestra 
Señora de la Asunción de esta ciudad, dotada con el 
haber de quinientas pesetas anuales, por voluntad 
del limo, é t : Obispo, patrono de dicho benéfico Es
tablecimiento, se anuncia un concurso para la provi -
sión de la indicada plaza. 

Los Docioies ó Licenciados en Medicina y Ciru
gía qne deseen aspirar á la misma, podrán presentar 
sus solicitudes con todos los documtíntos que tengan 
por convenient.^ en la Secretaría de la Junta de Sitia 
dosdentro de treinta dias, á contar desde el siguien
te al de la publicación de esie anuncio en el Boletín, 
oficial. Transcurrido el plazo, el limo. Patrono, 
asesorado por la Junta de Sitiada, nombrará por el 
tiempo de su voluntad á quien se juzgue más á pro
pósito para asistir á los pobres enfermos del Hospi-
tal; entendiéndose que quedará sugeto al puntual 
cumplimiento de las obligaciones consignadas en el 
Reglamento de la Casa 

Por beneplácito 'del limo. Sr. Obispo, el que re
sulte agraciado con dicha plaza, obtendrá también el 
nombramiento de Médico del Seminario Conciliar. 

Teruel 17 de Enero de XSSb —Gristóbal Give-
ra, Secretario. 

T R I B U N A L E S 

Por la Audiencia provincial de esta capital, han 
sido señalados entre otros, los siguientes juicios 
orales. 

Dia 22, á las once, procedente del Juzgado de 
Albarracín; contra iN. G L.,sobre injurias. Abogados 
Defensores, Sres Ferrer y Dolz y Procuradores 
Sres. Vicente y Sangüesa. 

Dia 24 á las onco, del Juzgado de Híjar, sobre 
lesiono-, contra J. S. y otro, Defensores Sres. Ferrer 
y Vicent y Procuradores Sres. Vicente y Sangüesa. 

El mismo dia á las doce, del Juzgado de Men
tal bán, sobre disparo y lesiones, contra M . V. y 
otro. Defensares Sres. Muñoz y Feced y Procurado
res Sres. Vicente y Sangüesa. 

Dia 27 á las once, del Juzgado de Albarracín, 
contra M. M. sobre daños. Defensor Sr. Serrano 
Abad y Procurador Sr Serrano Paricio. 

El mismo dia á las doce, del "Juzgado de Mora, 
sobre hurto, contra J. T . M . Defensor Sr. Lanzuela 
y Procurador Sr. Sangüesa. 

Dia 28 á las once, sobre daños, contra M. M. M . 
Defensor Sr. Serrano y Procurador Sr Sangüesa. 

Imprenta d« Arsenio Perrue», Mwcado, >. 



1 ^ % O P I N I Ó N 
PFlilÓDICO POIJTIfiO 

Organo del partido Conservador en !a provincia de Teruel 
»uiiiw»>»li»<̂ <»»**ffy»t1'-''''" :— • 

S E F e B M C A T O D O S L O S H A R T E S 

Precios íle suscripción 
trimestre. 

En TerueK O^O pesetas al mes.—Fuera <le Teruel, 2 pesetas 

Puntos de suscr ipc ión—En la Imprenta de Arsenio Perruca. Mercado 9̂  

Se publican anuncios y reclamos á precios convencionales 

I M P R E N T A , P A P L E E K I A 

y ccairo de Modelación impresa 

Flaza del Mercado número 9 , - - T K R T J E L 

TIENDA DK CURTIDOS 

DB LA 

v DE J Q R J i E HIJOS 
Democracia, n.0 29 

^cJ^ Se remiten catálogos á quien los pida t t 

SIN COMPETENCIA 
Gran surtido rn artículos para guarni

cioneros y zapateros E n é s t a casa se hacen toda clase de encuaraernemones t an to de lu jo 
{ como en pasta. 

Hoiei f orlea. 
I- 11 4 

D E M A D E R A S 
T H A B A J A O A B A E S C U A D R I A 

id medida del sistema- m é í r i c o - d e c i m a l 4 

Es de g i ' a n u t i l i d a d p a r a los q u e se d e d i c a n 
á l a c o m p r a - v e n t a , c a r p i n t e r o s , m a e s t r o s de 
o b r a s y p a r a t o d o a q n e l que q u i e r a ded ica r se á 
d i c h a i n d u s t r i a , p o r J u a n P e d r o F u e r t e s C a l v o . 

A D V E R T E N i . l A —La presente obra so encontrará do venta al 
precio de U N A P E S E T A en casa del autor en Mora , Teruel y en las 
principales libre--as d e las provincias de Teruel , Castellón y Valen- ^ 
a. y un las que (/t /-eclamen para el redimen comercial de maderas 

Se ofrece al p ú b l i c o , el g r a n servicio 
del Ho te l Fortea, con habitaciones lu jo
samente adornadas á precios m u y eco
n ó m i c o s . 

Hospedaje desde D I E Z R E A L E S 
en adelante. 

Ovalo número 5 Teruel, 

A ¥ I 8 0 
Síepósih) de Carbón mineral 

I Qalle de S'aih Pedro %úm. 14 
-m E N CASA J O S E S O R I A N O ^ 

Se vende al pormenor á 8 reales y medio el 
quintal, y por carretadas, dando aviso anticipado 
a 8 reales quintal á domicilio. 

K ! referido mineral es de las minas más acre
ditadas (Je la Cuenca, como es: 

L a G u e r r a sita en los cabecicos, L a . Z a r a 
gozana, denominada do L o s Pinos. 

A los herreros se procur rá darles guslo en 
s pedidos. 

m 

HISTORIA DE LOS AMANTES DE TERUEL 
escrita por IK F . Andrés é iluslrada por l>. S. Gisbert, se en
cuentra á la venta yov 7 $ céntimos, en la imprenta de este 
periódico. 

Eetrato de los mismos, en cartulina, á ^ céntimos. 


